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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DI 
CELEBRADA EL 7 DE ABRIL DE 2016 

    00     

A los siete días del mes de abril de dos mil diez y scis, en el domicilio principal 
de la compañía AUTOMOTORES DE COMERCIO TRINIDAD TRINITY 
CIA. LTDA. ubicado en la Avenida Isabel La Católica y Pedro Calderon de ta 
Barca de esta ciudad de Cuenca, siendo las ISh00, encontrándose presentes los 
señores LUIS AURELIO ORTIZ CORNEJO propictario de dos 
«quimentas participaciones de un dólar cada una y el señor CARLOS EFRAÍN 
ROLDÁN , propictario también de dos mil qumientas 

ciones, previa la convocatona realizada, representando los aststents la 
pital social de la compañía se co encral 

extraordinara de socios de la misma. Sc instala la sesión, para tratar el 
siguiente orden del día. L- Conocimiento y resolución sobre el informe 
presentado por el señor gerente de la Compañía, por el ejercicio economico 
correspondiente al año 2015, 2.- Conocimiento y resolución sobre el balance 
general y Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejo 
económico del año 2015, y, 3.- Conocunento y resolución sobre el destino de 
Unlidades correspondiente al ejercicio económico del año 2015, Preside la 
sesion el Presidente de la Compañía Sr. Carlos Roldán y por acuerdo de la junta 
acta como Secretario Ad-hoc el Dr. Marcelo Pillco Pillco. — Tratandosc cl 
primer punto del orden del día, el señor Aurelio Oniz Comejo procede con la 
lectura del texto del informe por él realizado en calidad de Gi 
ejercicio económico del año 2015. Interviene el socio señor Carlos Roldán y se 
relicre a que el monto acordado por concepto de arrendamiento de la bodega 
debe ser revisado para la fijación del muevo valor del mismo. La junta 

  

  

    

    

           
    

  

  

  

  

por el 
   

    balance incias correspondiente al 
iva aprobación — Dentro del 

rubro constante como “otras cuentas por cobrar” se aclara que este valor de 
USD $49.22771 corresponde a valores que fueron muleria del perjuicio 
presuntamente ocasionado por ex trabajadoras de la Empresa. Al respecto se 
da lectura al mtorme emitido por la firma de Abogados COLOAUSTRO donde 
se pone en conocimiento de la junta el estado procesal de la causa instaurada 
por dicho perjuicio, así como también solicita la palabra e interviene el Dr 
Alfredo Ramírez. quien también informa acerca de la labor desempes 
mientras se encontraba patrocimando dicho proceso. 
intervenciones de los socios, resuelven que dicho valor de 
NUEVE MIL DOSCIENTOS VI Ó 

  

  

  

      

  

  



  

INTA Y UN CENTAVOS (USDS49.227.71), sea dado de baja de la 
contabilidad de la Empresa, en el periodo del ejercicio económico del año 
2016, sn perjuicio de que se continúe con la accion penal instaurada. En 
conocumento de la junta cl contenido del estado de pérdidas y ganancias. se 
desprende que la unidad neta es de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL, NOVECIENTOS ONCE DÓLARES CON VEINTE Y NUEVE 
CENTAVOS DE DÓLAR; De este monto se deduce por gastos operacionales 
la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO DOLARES F.U.A CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS; por concepto de ingresos no operacionales la cantidad de 
CUATROCIENTOS SEIS DÓLARES E.U.A, CON CUARENTA Y TRES 

  

   

   

  

CUARENTA Y OCHO CENTAVOS; obteméndose una utilidad operacional 
de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS ONCE 
DÓLARES E.U.A. CON VEINTE Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR, La 
Empresa dispone de un Activo de DOS MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SIETE DÓLARES E.U.A. 
CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR, un pasivo de DOSCIENTOS 
VEINTE Y UN MIL DOSCIENTOS QUINCE DÓLARES E.U.A. CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR y un patrimonio de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL, QUINIENTOS. 
NOVENTA Y UN DÓLARES E.U.A. CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS DE DOLAR. El señor Gierente interviene indicando que el 
halance y el estado de perdidas y ganancias son de conocimiento de los socios: 
por lo que luego del míorme correspondiente por parte de los asesores contables 
y tributarios, la junta unánimemente resuelve la aprobación del mismo en la 
Torma ya manifestada. Una vez tratado y conocido este toma, tratamdose «1 
tercer punto y lucgo de las mtervenciones de los socios, ellos por unanmidad 
resuelven que la utilidad se divida en proporción al capital aportado por cada 
sucio a la compañía, esto es en un 50% a cada uno, uma vez que se hayan 
rcalizado las deducciones legales. De la utilidad neta que asciende a la cantidad 
de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS ONCE 
DÓLARES CON VEINTE Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR: debe 

EINTA Y CINCO MÍ 

     

  

       

     

  

   
     

      

  

        

  

  

    
CENTAVOS DE DÓLAR; y el Impuesto a la renta en la cantidad de 
CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA DOLARES E.U. 
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS; — quedando una utilidad de 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
DOLARES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS, al momento el valor por 
reserva legal supera el permutido por la ley por lo que no se destin 
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10 reserva legal. Sin que existan otros puntos del orden del dra que tata, 
y Presidente concede un receso para la. redacción del acta de la Junta 

Irunscumido el tiempo concedido. se reinstala la sesión con la misma 
concurrencia y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por los socios con 
enteno unánime, luego de lo cual el Presidente declara terminada la sesión, 

afirman en unidad de acto los intervinientes, 
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Dr, Marpclo Plleokbitico 
'SEGRETARIO AD-HOC 

  

   
  

   
   

  

 


